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PÚBLICA  

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA CONTABLE ESPECIALIZADA  
DE PERSONAL 

NIT: 900.385.079-8 

 
Carrera 46 No. 20B – 99 Edificio COPER 4 piso   
4261426 Extensión 38282 
CENACPER@buzonejercito.mil.co  www.ejercito.mil.co         

 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE PERSONAL 

(CENACPER) 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
Revisado el archivo de la CENAC PERSONAL, se evidencia que PEDRO MAURICIO SANABRIA 

URIBE, identificado(a)  con Cédula de Ciudadanía No. 4´267.112 expedida en SUSACON, BOYACA, 

Prestó los servicios profesionales X ☐  de apoyo   a  la gestión  ☐  al Ministerio de Defensa Nacional 

– Ejército Nacional  – en la unidad DIRECCION DEFENSA JURDICA INTEGRAL - DIDEF de acuerdo 

a la siguiente información: 

 

NO. CONTRATO 760-CENACPERSONAL-2023 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

13 DE JUNIO DE 2023 

OBJETO CONTRACTUAL PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
EN DEFENSA LITIGIOSA PARA EL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
INTEGRAL - DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL, 
ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
SUS PROCURADURÍAS DELEGADAS EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ   

PLAZO EJECUCIÓN INICIA A PARTIR DE LA APROBACION DE LA POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO Y LA EXPEDICION DEL REGISTRO 
PRESUPUESTAL, HASTA EL  31/12/2023 

 

FECHA ACTA DE PÓLIZA 
Y CRP 

No. POLIZA:   600 47 994000068908 ASEGURADORA:  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 
CRP No.  81523 del   15/06/2023 

FECHA DE INICIO DE 
EJECUCIÓN 

14-06-2023 

CONTRATO ADICIÓN O 
MODIFICATORIO 

NO   

V/TOTAL CONTRATO La suma de (VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($25´900.000,00))  programada  MEDIANTE PAGOS 
PARCIALES CADA UNO POR VALOR DE TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3´700.000,00) 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
NO.  

SI   ☒ 

 
No. 0006 6779  Fecha: del  1/22/2024  

REPOSAN SANCIONES 
(MULTAS – PENAL 
PECUNIARIA) 

NO  ☒ 

 
DATOS Y RESUMEN DE LA SANCIÓN:  NO                     
 
A LA FECHA DE LA CERTIFICACION NO REPOSAN SANCIONES:  
NO 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

A. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
1. Elaborar las solicitudes probatorias necesarias para la 
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defensa previa a la contestación de la demanda. Dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega del reparto. 
 
2. Realizar seguimiento a la elaboración y entrega de los poderes 
de las demandas administrativas a su cargo, garantizando la 
conservación del mismo y la inclusión en el expediente. 
 
3. Contestar y presentar demandas a nombre de La Nación - 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, para lo cual 
se debe reflejar en la dirección de notificaciones judiciales el 
correo notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co. y/o al que 
designe la entidad, dicha información debe ser suministradaen 
la audiencia inicial. 
 
4. Registrar, actualizar y cerrar de manera oportuna en el Sistema 
Único de Gestión de Información Litigiosa del Estado eKOGUl, 
los procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo. 
Cuando el despacho judicial prescinda alguna etapa procesal 
(audiencia – alegatos), el apoderado deberá actualizar el sistema 
eKOGUI con el auto que prescinda de la actuación. 
 
5. Asistir a las audiencias iniciales, de pruebas, de alegatos y 
juzgamiento y de conciliación en primera y segunda instancia 
programadas dentro de los procesos asignados. 
6. Presentar y sustentar los recursos a que haya lugar dentro de 
los términos legales establecidos. 
 
7. Presentar y sustentar los alegatos de conclusión de primera y 
el pronunciamiento sobre la apelación, dentro del término de 
Ley. 
 
8. Realizar la revisión y seguimiento semanalmente de los 
procesos que se llevan ante los Jueces Administrativos en la 
Ciudad de Bogotá en los sistemas de registro de gestión judicial. 
 
9. Presentar las propuestas de conciliación judicial a que haya 
lugar en la etapa judicial respectiva, así como indicar si hay lugar 
a ejercer la acción de repetición ante el comité de conciliación 
del Ministerio de Defensa Nacional. Dentro de los términos 
establecidos. 
 
10. Realizar seguimiento al agendamiento, estudio, elaboración 
y envío del parámetro por parte del comité de conciliación del 
Ministerio de Defensa Nacional previo a la celebración de la 
audiencia de conciliación.  
 
11. Estudiar la agenda de las propuestas frente a los casos que 
sean asignados. 
 
12. Presentar ponencia de las propuestas de conciliación, ante 
el pre y Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
 
13. Calificar el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a 
su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así 
como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 
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mismo, de conformidad con la metodología que determine la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
14. Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos 
a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre 
el mismo de conformidad con la metodología que se establezca 
para tal fin. 
 
15. Realizar el archivo digital y físico de acuerdo a la Ley 594 de 
2000, Directiva 01016 del 2016 y demás normas vigentes de 
gestión documental de los procesos judiciales tramitados. 
(Fallidas y conciliadas) de acuerdo a la lista de verificación 
establecida FO-CEIGE-162; así mismo de conformidad con el 
Decreto 2609 de 2012, Articulo 3 el contratista será responsable 
por la gestión documental de las actividades realizadas durante 
la ejecución del Contrato, entre otras cumplir con la respectiva 
foliatura de forma cronológica y respetando el principio de 
originalidad, elaboración de Formato Único de Inventario 
Documental (FUID), hoja de control y su respectiva transferencia 
al archivo intermedio de la DIDEF. Dando cumplimiento al plan 
de archivo emitido por la Dirección de Defensa Jurídica Integral. 
 
16. Responder efectiva y eficazmente ante la coordinación, 
evaluación y seguimiento de la defensa judicial programadas por 
el supervisor del contrato. 
 
17. El contratista no podrá sustituir el poder conferido para el 
ejercicio de sus obligaciones, salvo en los casos en que 
justifique la necesidad de hacerlo.  
 
18. De acuerdo al Decreto 2469 de 2015 modificado por el 
Decreto 1342 de 2016 que tratan del inicio del procedimiento del 
pago oficioso de sentencias, el contratista deberá remitir la 
comunicación del fallo adverso y/o favorable a la entidad con el 
fin de poner en conocimiento al Director de Asuntos Legales del 
Ministerio. 
 
19. El contratista no podrá asesorar ni ejercer como apoderado 
principal o sustituto en ningún tipo de acción legal en contra del 
Ministerio de Defensa. 
 
20. El contratista deberá aplicar, implementar y dar cumplimiento 
a las directrices y políticas internas que emita el Ministerio de 
Defensa y Ejército Nacional.  
 
21. Ejecutar el objeto del contrato con calidad, oportunidad y 
eficiencia. 
 
22. Prestar sus servicios de acuerdo con las normas propias de 
su profesión, actividad u oficio. 
 
23. Rendir informes mensuales de gestión sobre la actividad 
litigiosa contratada y el estado de los procesos a su cargo, de 
conformidad con los formatos preestablecidos por la Dirección 
de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional y/o 
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Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejército y en los 
formatos del Ministerio de Justicia según requerimiento del 
supervisor del contrato, este formato será el soporte para 
tramitar la cancelación de los honorarios contratados según 
cada contrato y el mismo debe contenerlos soportes de las 
actividades realizadas (Actas de audiencias asistidas, solicitud 
de parámetros, pruebas gestionadas, expediente digital, 
estadística, sitema eKOGUI, etc) 
 
24. Reportar cada vez que se requiera por parte de la Dirección 
de Defensa jurídica Integral del Ejercito con copia a la Dirección 
de Asuntos legales vía correo electrónico informado para el 
efecto por el supervisor del contrato, el estado de los procesos, 
informando cada vez que se realice alguna actuación judicial o 
administrativa dentro del mismo y remitiendo el contenido de la 
parte resolutiva de la providencia (autos y/o sentencias) 
proferida por el Juez o el Magistrado respecto de los procesos 
objeto del contrato, en un término máximo de un (1) día hábil 
siguiente a su notificación y/o publicación. 
 
25. Guardar y mantener la debida reserva y confidencialidad 
frente a temas y asuntos tratados y conocidos dentro del 
desarrollo ejecución del presente contrato, reserva que se hará 
extensiva a los derechos de autor que de los mismos se deriven. 
 
26. Cuando la Dirección de Asuntos Legales y/o Dirección de 
Defensa Jurídica Integral del Ejército requiera o solicite deben 
remitirse los expedientes de los procesos a su cargo en donde 
se hayan proferido sentencias en contra o favor del Ministerio de 
Defensa Nacional en Primera o Segunda instancia. 
 
27. Asistirán cuando sean convocadas a las mesas de trabajo y 
verificación probatoria, presentando propuestas de defensa en 
los casos especiales que le sean asignados y las evidencias 
probatorias.  
 
28. Cumplir semanalmente con las estadísticas y reportes al 
oficial de defensa de la Sede. 
 
29. Presentar verificaciones de archivo y gestión litigiosa 
programadas por el Comando Superior y el supervisor del 
contrato. 
 
30. Responder efectiva y eficazmente ante la coordinación, 
evaluación y seguimiento de la defensa judicial programadas por 
el supervisor del contrato. 
 
31. El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a 
realizar los estudios de seguridad, comprobación de lealtad, 
realización de los exámenes de poligrafía y pruebas 
sicométricas antes y durante la contratación.  
 
32. El contratista una vez se acerque la fecha de terminación el 
contrato, se compromete a realizar un informe de entrega de los 
procesos, exponiendo detalladamente el estado de los mismos, 
dejando la consigna en términos de vencimiento o próximas 
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diligencias programadas a fin de ser coordinada la sustitución 
de poderes y asignación del proceso. 
 
33. En cumplimiento a lo señalado en la Ley 100 de 1993, deben 
acreditar la afiliación al sistema de pensión, salud y riesgos 
laborales de que trata el artículo 282 de la citada ley, anexando a 
su informe mensual fotocopia de los documentos que acrediten 
el cumplimiento de tal exigencia. 
 
34. De conformidad con el literal b. numeral 3. Artículo 13 del 
Decreto 1295 e 1994, reglamentado por el Decreto 723 de 2013, 
el contratista deberá ingresar obligatoriamente al sistema 
general de riesgos laborales. El monto de la cotización ser 
asumido en su totalidad por el contratista cuando el riesgo 
expuesto sea I, II, III.  
 
35. Guardar secreto profesional, incluso después de cesar la 
prestación de sus servicios, bajo los parámetros legales.  
 
36. No realizar representaciones judiciales o asesorías jurídicas 
en temas que conozca y llegará a conocer en razón al contrato 
de prestación de servicios.  
 
37. Las obligaciones contractuales se prestarán en el lugar de la 
sede donde fue contratado. 
 
38. Las líneas de defensa emitidas por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio de Defensa, deben 
ser aplicadas para la defensa de las demandas y las 
conciliaciones extrajudiciales en contra de la Nación, Ministerio 
de Defensa. 
 
39. Todas las demás que le asigne el supervisor del contrato y 
que ataña con la misión y visión de la Dirección de Defensa 
Jurídica Integral –DIDEF-  
 
40. Todas las demás que se deriven del normal desarrollo del 
objeto del contrato. 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 

 

✓ De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el 
contratista será responsable por la gestión documental de las 
actividades realizadas durante la ejecución del Contrato, 
presentando en el cronograma de actividades y en su informe de 
forma mensual el barrido de los documentos en físico y el 
término del almacenamiento del Orfeo hasta el archivo de los 
documentos. 

 

✓ El contratista debe hacer entrega de la cuenta de cobro- 

planilla de pagos de parafiscales con su respectivo recibo de 
pago e informe de gestión al supervisor del contrato, con el fin 
de realizar el trámite de pago de honorarios, de acuerdo a las 
actividades realizadas dentro del mes reportado. 
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Para constancia se firma en Bogotá D.C, el 12 DE ABRIL DE 2024 

 
 
 
 

Teniente Coronel JOSE EDUARDO ROZO CALLE  
Director Central Administrativa y Contable Especializada de Personal 

 
 
 
 

Elaboró:   
TE. Maria Camila Obando 
Oficial Jurídica CENACPER  

 

 
 

✓ El contratista debe custodiar y a la terminación del presente 

contrato devolver los insumos, suministros, herramientas, 
dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean 
puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto 
de este contrato. 

 

✓ Entregar al final de la prestación del servicio, Backus de la 

información producto ejecución del contrato.  

 

✓ El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a 

realizar los estudios de seguridad, comprobación de lealtad, 
realización de los exámenes de poligrafía y pruebas 
sicométricas antes y durante la contratación.  

 

✓ Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, 

documento que el contratista declara conocer, y que hace parte 
del presente contrato.  

 

✓ Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista. El 
Contratista es independiente del Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional, y en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre del Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
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631-                                                                                            CREMIL 2023077315

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CAJA
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

CERTIFICA:

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES identificada con NIT 899.999.118-1 certifica
que el señor PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado con CC No. 4.267.112, celebró y
ejecutó con nuestra Entidad el contrato de prestación de servicios relacionado a continuación:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O

DE APOYO A LA GESTIÒN

No. CD 273 - 2023

OBJETO DEL CONTRATO

Prestar de manera independiente y bajo su responsabilidad, sin
ningún tipo de subordinación, sus servicios profesionales
especializado de abogado, ejerciendo la defensa judicial y
extrajudicial, dentro de los procesos en que haga parte la Caja
de Retiro de las fuerzas Militares. de acuerdo con las políticas
fijadas por la entidad. efectuar el seguimiento de los procesos a
su cargo, consultar las ayudas en cada uno de los aplicativos,
así como sustanciación de pruebas que ordene practicar los
despachos judiciales, igualmente hacer seguimiento de los
procesos para el vencimiento de términos.



FECHA DE INICIO 03 de agosto de 2023

PLAZO DE EJECUCIÓN 30 de septiembre de 2023

VALOR Y FORMA DE PAGO

Para todos los efectos legales, fiscales y presupuestales el

presente contrato tiene un valor total hasta por la suma de

SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($7.756.186). Para

ello, LA CAJA pagará al contratista dentro de los primeros cinco

(05) días hábiles de cada mes de la siguiente forma:

Mensualidades iguales, sucesivas y vencidas cada una por la

suma TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO

MIL SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($3.635.712),

incluido IVA si a ello hay lugar, y los demás impuestos, tasas y

contribuciones a que haya lugar.

OBLIGACIONES,

RESULTADOS Y/O

PRODUCTOS

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Además de las obligaciones generales, incluidas las

correspondientes al Sistema General de Seguridad Social y de

Riesgos Laborales en el marco de la normatividad vigente, así

como las disposiciones señaladas en las políticas de los

Sistemas de Gestión Ambiental, Gestión en Seguridad y Salud

en el Trabajo, Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de

Seguridad de la Información, le corresponde al CONTRATISTA

el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Adelantar como abogado principal mediante poder conferido

por Director General todas y cada una de las actuaciones

procesales, a que haya lugar

2. Asistir en representación de la entidad a las diferentes

audiencias judiciales y extrajudiciales que se requieran,

teniendo la obligación de analizar el proceso previamente, para

ejercer la adecuada representación.

3. Realizar la vigilancia judicial de todos los procesos a su cargo,

para establecer si hay audiencias, o seguimiento del

requerimiento de pruebas y demás actuaciones, que permitan

atender oportunamente la actuación procesal, para lo cual

deberá realizar descargue de los procesos la plataforma eKogui



de los procesos a su cargo, por lo menos una vez por semana.

4. Rendir informe mensual del estado actual y reportar las

actuaciones de dichos procesos en los que hace parte la Caja

de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con la fijación

en lista, traslados, edictos, estados, etc., para lo cual deberá

tener un cuadro Excel que indique el estado actual y las

actuaciones pendientes en cada proceso.

5. Informar el día viernes de todas las tareas a desarrollar en la

semana siguiente, con indicación: contestaciones de demanda,

alegatos, apelaciones y otras actuaciones. Así mismo dentro del

informe deberá indicar el radicado y resultado de la actuación

señalada en la semana anterior.

6. Rendir informe mensual para el FURAG de las actividades

desarrolladas dentro de sus procesos, asistencia a audiencias,

contestaciones de demanda, alegatos apelaciones y otras

actuaciones y al final del contrato enviar el consolidado.

7. Mantener actualizada la información litigiosa en el Sistema

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – e- KOGUl,

dentro de los tramites extrajudiciales y judiciales, cumplir con

las disposiciones internas relacionadas con el e- KOGUI, la

defensa judicial y las políticas de CREMIL, conforme a los

lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Defensa

Jurídica del Estado, en un término no mayor a tres (s) días

hábiles siguientes después de surtida la actuación o recibida la

notificación si es el caso. (Se hará control estricto del

cumplimiento de esta obligación contractual.

8. Rendir el informe de los resultados de las audiencias,

cargando las actas a la plataforma eKogui de manera inmediata

a la terminación de la audiencia.

9. Validar la información de solicitudes de conciliación, procesos

judiciales y trámites arbitrales a su cargo, que haya sido

registrada en el Sistema por la Agencia Nacional de Defensa

Jurídica del Estado e informar a la Agencia, dentro de los 15

días hábiles siguientes al ingreso de la información, cualquier

inconsistencia para su corrección. Las inconsistencias deben

ser reportadas al correo electrónico del administrador del

sistema para la correspondiente gestión.



10. Coadyuvar en la defensa mediante el apoyo en las fichas

técnicas, que serán presentadas para estudio en los comités de

conciliación, Incorporar el valor de la provisión contable y

calificar el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su

cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así

como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el

mismo, de conformidad con la metodología que determine la

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

11. seguimiento de los procesos a su cargo, sustanciación de

pruebas que ordene practicar los despachos judiciales, hacer

seguimiento procesos para el vencimiento de términos

12. Hacer seguimiento para determinar la aplicabilidad de las

políticas de defensa, conciliación y prevención del daño

antijurídico.

13. Hacer entrega de la información requerida para los

indicadores de gestión.

14. Sustanciar los fallos que ordenan el reconocimiento y pago

de asignación de retiro, sustitución pensional, reajuste por

concepto de IPC, prima de actividad, prima de actualización,

subsidio familiar, doceava prima de navidad, incremento del

20% del SMMLV, reliquidación de la prima de antigüedad,

incremento del porcentaje de asignación de retiro y prima de

antigüedad, reajuste de las asignaciones de retiro del personal

de Oficiales y Suboficiales que prestó sus servicios en la Justicia

Penal Militar, sustanciación de los fallos relacionados con los

contratos de arrendamiento de los Bienes Inmuebles del Centro

Internacional Tequendama, y los fallos de tutela relacionados

con las problemáticas enunciadas.

15. Presentar los alegatos y apelaciones de los fallos judiciales

a que haya lugar, dentro del término legal que con lleva a la

adecuada defensa hasta el cierre del proceso, el incumplimiento

de esta obligación generara responsabilidad disciplinaria y

patrimonial mediante las acciones de repetición.

16. Manejar las acciones de tutela de acuerdo con los

parámetros fijados por el Jefe de la Oficina Jurídica, haciendo el

trámite y seguimiento hasta el cierre de la acción constitucional,

cuando haya lugar.



17. Revisar el expediente administrativo, bases de datos,

antecedentes en todos y cada uno de los aplicativos con que

cuenta la Entidad, para establecer si procede iniciar proceso por

jurisdicción coactiva y llevar a cabo las diligencias preliminares

de cobro con el fin de obtener el correspondiente pago, para lo

cual podrá oficiar al deudor o comunicarse telefónicamente y/o

personalmente con el mismo

18. Remitir los fallos de primera o segunda instancia con la

respectiva constancia ejecutoria en coordinación el área Ekogui,

al Grupo de Sentencias para su cumplimiento, de conformidad,

con el decreto 1342 del 19 agosto del 2016.

19. Remitir con memorando al Grupo de Cobro Coactivo y al

Grupo de Sentencias

20. Realizar seguimiento a las propuestas conciliatorias

aceptadas por el convocante o demandante, en las audiencias

de conciliación, registrar en el SIOJ, el resultado del mismo

indicando la procuraduría correspondiente y cargando todos los

antecedentes al aplicativo Ekogui.

21. Presentar el informe semanal del seguimiento de los

acuerdos conciliatorios al personal responsable de del control

de las conciliaciones, de acuerdo con los parámetros fijados.

22. Desarrollar a cabalidad el objeto contractual de acuerdo con

las especificaciones técnicas estipuladas en el presente estudio,

elaborar y rendir los informes que le sean solicitados por el

supervisor del contrato y cumplir con las metas fijadas en el acta

de inicio por el supervisor del contrato.

23. Guardar plena confidencialidad y reserva a propósito de

todos los datos e informaciones que obtengan en el desarrollo

del objeto del contrato. Para lo cual, deberá suscribir el acuerdo

de confidencialidad de CREMIL entregado al momento de la

firma del contrato.

24. Actualizar hoja de vida en el Sistema SECOP II, a partir de

la asignación de usuario y clave que recibirá a través del correo

electrónico institucional.

25. Realizar el proceso de consulta de la correspondencia

recibida a través del correo electrónico institucional y el sistema

de Administración de Documentos – SADE-NET diariamente



registrando el cruce con el radicado de salida – y entregarlos

totalmente al día al término del contrato

26. En el evento en que el CONTRATISTA desarrolle las

actividades propias del objeto del contrato fuera de las

instalaciones de CREMIL deberá asumir por sus propios medíos

las herramientas de orden tecnológico y ofimáticas para la cabal

ejecución de sus obligaciones contractuales.

27. Ejercer defensa dentro de las acciones de tutela, responder

requerimientos judiciales y derechos de petición cuando sea

necesario.

28. Las demás obligaciones asignadas por el supervisor del

contrato.

ESTADO DEL CONTRATO
Ejecutado

Por lo expuesto, el señor PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado con CC No. 4.267.112,

cumplió con sus obligaciones contractuales de manera independiente, es decir que no existió

subordinación, ni relación laboral alguna con la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES,

de conformidad con lo establecido en el último informe de supervisión y recibo a satisfacción con

número de radicado 2023014504 de fecha 27 de septiembre de 2023, del mencionado contrato

estatal.

La información relacionada podrá ser consultada en la plataforma electrónica SECOP II

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLangu

age=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE y/o verificada por correo electrónico en la

dirección: contratacion@cremil.gov.co.

La presente se expide a solicitud y de conformidad con el requerimiento del interesado (a), mediante

radicado 2023077315 de fecha 02 de octubre de 2023.

Coronel (RA) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
Subdirector Administrativo

Revisó: PD Andres Fernando Lara Martinez – Coordinador Grupo de Contratación y Adquisiciones.

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
mailto:contratacion@cremil.gov.co


Elaboró: ASD Keyla Mejia Rodriguez – Grupo de Contratación y Adquisiciones 



631-                                                                                            CREMIL 2024024252

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CAJA
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

CERTIFICA:

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES identificada con NIT 899.999.118-1 certifica
que el (la) señor(a) PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado(a) con CC No. 4.267.112,
celebra (o) y ejecuta (o) con nuestra Entidad el (los) contrato (s) de prestación de servicios
relacionado (s) a continuación:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O

DE APOYO A LA GESTIÒN

No. CD 293-2023

OBJETO DEL CONTRATO

Prestar servicios legales especializados como abogado de

manera independiente y bajo su completa responsabilidad, sin

estar sujeta a ninguna forma de subordinación. Estos servicios

abarcarán la defensa tanto en el ámbito judicial como

extrajudicial, en los procesos en los cuales la caja de retiro de

las fuerzas militares participe, todo ello en estricta conformidad

con las políticas establecidas por la entidad. Así mismo, se

encargará del seguimiento de los casos a su cargo, la consulta

de recursos disponibles en aplicativos específicos, la

sustanciación de pruebas requeridas por los despachos

judiciales, y supervisará diligentemente los plazos procesales

para asegurar su cumplimiento.



FECHA DE INICIO CONTRATO 09 de octubre de 2023.

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 15 de diciembre de 2023.

VALOR Y FORMA DE PAGO

Para todos los efectos legales, fiscales y presupuestales el

presente contrato tiene un valor total hasta por la suma de

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE

($8.483.335,00) incluido IVA si a ello hay lugar y los demás

impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. Para ello,

LA CAJA pagará al contratista dentro de los primeros cinco (05)

días hábiles de cada mes de la siguiente forma: Mensualidades

iguales, sucesivas y vencidas cada una por la suma TRES

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($3.635.712,00),

incluido IVA si a ello hay lugar, y los demás impuestos, tasas y

contribuciones a que haya lugar.

OBLIGACIONES,

RESULTADOS Y/O

PRODUCTOS

Además de las obligaciones generales, incluidas las

correspondientes al Sistema General de Seguridad Social y de

Riesgos Laborales en el marco de la normatividad vigente, así

como las disposiciones señaladas en las políticas de los

Sistemas de Gestión Ambiental, Gestión en Seguridad y Salud

en el Trabajo, Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de

Seguridad de la Información, le corresponde al CONTRATISTA

el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1. Actuar como representante legal principal autorizado por el

Director General para llevar a cabo todas las acciones legales y

procesales, dentro de los plazos legales, en los casos judiciales

y extrajudiciales en los que la Entidad sea parte.

2. Comparecer en nombre de la entidad en las audiencias

judiciales y extrajudiciales necesarias, previa evaluación del

caso, para ejercer una representación adecuada.

3. Supervisar de manera constante los procesos a su cargo para

identificar la programación de audiencias, seguimiento de

pruebas y otras actuaciones relevantes, y garantizar una gestión

oportuna. Deberá realizar al menos una vez por semana la

descarga de los procesos de la plataforma eKogui.



4. Presentar informes mensuales que reflejen el estado actual y

las acciones realizadas en los procesos en los que participa la

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, incluyendo listas,

traslados, edictos, estados, etc. Estos informes deberán estar

en formato Excel.

5. Informar los deberes y tareas planificados para la semana

siguiente los viernes, incluyendo la contestación de demandas,

argumentos, apelaciones y otras actividades. Además,

proporcionar información sobre el número de radicados y el

resultado de las acciones de la semana anterior. 6. Elaborar y

presentar un informe mensual al FURAG que detalle las

actividades realizadas en sus casos, como asistencia a

audiencias, contestación de demandas, alegatos, apelaciones y

otras acciones. Al finalizar el contrato, proporcionar un resumen

consolidado.

7. Mantener actualizada la información litigiosa en el Sistema

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado (e-KOGUl)

en los trámites judiciales y extrajudiciales, siguiendo las políticas

internas, en un plazo máximo de tres días hábiles después de

las actuaciones o notificaciones correspondientes.

8. Presentar actas de las audiencias en la plataforma eKogui de

manera inmediata después de su conclusión.

9. Verificar la información registrada por la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del Estado en solicitudes de conciliación,

procesos judiciales y trámites arbitrales, y reportar cualquier

inconsistencia en un plazo de 15 días hábiles para su corrección

10. Contribuir a la defensa mediante la preparación de fichas

técnicas presentadas en comités de conciliación, incluyendo la

valoración de provisión contable y la evaluación de riesgos en

los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad máxima

de seis meses y después de cada sentencia judicial relevante.

11. Realizar seguimiento de los procesos a su cargo, gestionar

la sustanciación de pruebas ordenadas por los tribunales y

supervisar el vencimiento de plazos procesales.

12. Supervisar la aplicación de políticas de defensa, conciliación

y prevención de daño antijurídico.



13. Proporcionar la información requerida para los indicadores

de gestión.

14. Procesar y sustanciar fallos que ordenen el reconocimiento

y pago de diversos beneficios y liquidaciones, así como fallos

de tutela relacionados con cuestiones específicas

15. Presentar alegatos y apelaciones de fallos judiciales dentro

de los plazos legales para garantizar la defensa adecuada. El

incumplimiento de esta obligación conllevará responsabilidad.

16. Gestionar acciones de tutela de acuerdo con las directrices

establecidas por la Oficina Jurídica, realizando el seguimiento

hasta la conclusión de la acción constitucional, cuando sea

necesario.

17. Revisar expedientes administrativos, bases de datos y

antecedentes en aplicativos internos para evaluar la viabilidad

de procesos de cobro coactivo, realizando diligencias

preliminares de cobro y comunicándose con los deudores

cuando sea necesario.

18. Remitir fallos con constancia ejecutoria a las áreas

correspondientes, en coordinación con el sistema Ekogui, para

su cumplimiento, según lo establecido en el Decreto 1342 del

19 de agosto de 2016.

19. Enviar liquidaciones de costas y agencias del derecho de

los procesos asignados al Grupo de Cobro Coactivo y al Grupo

de Sentencias, según corresponda

20. Realizar seguimiento a las propuestas conciliatorias

aceptadas por las partes en audiencias de conciliación,

registrando los resultados en el sistema SIOJ y cargando los

antecedentes en Ekogui.

21. Presentar informes semanales sobre el seguimiento de

acuerdos conciliatorios al personal encargado del control de las

conciliaciones, siguiendo los parámetros establecidos.

22. Cumplir de manera integral con el objeto contractual, las

especificaciones técnicas del estudio, elaborar informes

solicitados por el supervisor del contrato y alcanzar las metas

establecidas en el acta de inicio.



23. Mantener la confidencialidad y reserva de los datos e

información adquirida durante la ejecución del contrato,

conforme al acuerdo de confidencialidad de CREMIL.

24. Actualizar la hoja de vida en el Sistema SECOP II a partir de

las credenciales proporcionadas por correo electrónico

institucional.

25. Gestionar la correspondencia recibida a través del correo

electrónico institucional y el sistema SADE-NET diariamente,

registrando el cruce con los radicados de salida y entregándolos

puntualmente al finalizar el contrato.

26.Si es necesario, proporcionar las herramientas tecnológicas

y de oficina para llevar a cabo las obligaciones contractuales

fuera de las instalaciones de CREMIL.

27.Defender la entidad en acciones de tutela, responder a

requerimientos judiciales y derechos de petición según sea

necesario.

28. Cumplir con otras obligaciones asignadas por el supervisor

del contrato.

ESTADO DEL CONTRATO
Ejecutado

Por lo expuesto, el (la) señor(a) PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado(a) con CC No.

4.267.112, cumplió con sus obligaciones contractuales de manera independiente, es decir que no

existió subordinación, ni relación laboral alguna con la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES, de conformidad con lo establecido en el último informe de supervisión y recibo a

satisfacción con numero de radicado 2023019038 de fecha 15 de diciembre 2023, del mencionado

contrato estatal.

La información relacionada podrá ser consultada en la plataforma electrónica SECOP II

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLangu

age=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE y/o verificada por correo electrónico en la

dirección: contratacion@cremil.gov.co.

La presente se expide a solicitud y de conformidad con el requerimiento del interesado (a), mediante

radicado 2024024252 de fecha 10 de abril de 2024.

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
mailto:contratacion@cremil.gov.co


Coronel (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
Subdirector Administrativo

Revisó: PD Julián Romero Fonseca – Coordinador Grupo de Contratación y Adquisiciones.

Elaboró: ASD Keyla Mejia Rodriguez – Grupo de Contratación y Adquisiciones 









631-

CREMIL 2025003483

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CAJA
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

CERTIFICA:

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES identificada con NIT 899.999.118-1 certifica que el
(la) señor(a) PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado(a) con CC No. 4.267.112, celebra (ó) y
ejecuta (ó) con nuestra Entidad el (los) contrato (s) de prestación de servicios relacionado (s) a continuación:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE

APOYO A LA GESTIÒN

No. CD – 076- 2024

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR DE MANERA INDEPENDIENTE Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN NINGÚN TIPO DE SUBORDINACIÓN, SUS
SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADO DE ABOGADO,
EJERCIENDO LA DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, DENTRO DE
LOS PROCESOS EN QUE HAGA PARTE LA CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES. DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS FIJADAS
POR LA ENTIDAD, EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO DE LOS
PROCESOS A SU CARGO, CONSULTAR LAS AYUDAS EN CADA UNO
DE LOS APLICATIVOS, ASÍ COMO SUSTANCIACIÓN DE PRUEBAS
QUE ORDENE PRACTICAR LOS DESPACHOS JUDICIALES,
IGUALMENTE HACER SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS PARA EL
VENCIMIENTO DE TÉRMINOS.

FECHA DE INICIO 
CONTRATO

01 de febrero de 2024.

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 30 de junio de 2024.

ADICIÓN Y PRORROGA Hasta el 30 de agosto de 2024.



VALOR Y FORMA DE 
PAGO

De conformidad con lo anteriormente descrito en el objeto contractual, el valor
total estimado del CONTRATO A CELEBRAR asciende a la suma de VEINTE
MILLONES SETECIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS M/CTE ($20.701.741,00). Tomando como base unos honorarios
mensuales de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL
CIENTO CUATRO PESOS M/CTE ($3.981.104,00), teniendo en cuenta que
el contratista lidera y coordina los procesos y tareas de acuerdo al reparto
asignadas a cada uno de ellos.

FORMA DE PAGO:

El valor del contrato se pagará en mensualidades sucesivas y vencidas o
proporcionales por fracción de mes de conformidad con el servicio prestado,
tomando como base los honorarios mensuales incluido IVA si a ello hay lugar
y los demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar.

Para los periodos que no correspondan a mensualidades completas, se
cancelará la suma equivalente a los servicios prestados durante el periodo a
cancelar, proporcional al valor mensual pactado conforme a la fecha real de
inicio de ejecución y finalización de este.

VALOR Y FORMA DE 

PAGO – ADICIÓN Y 

PRORROGA

OTROSÍ No. 1: Mediante el cual se requiere prorrogar el plazo de ejecución

del contrato hasta el 8/30/2024 y adicionarlo por la suma de $7.962.208

para un valor total del contrato de VEINTIOCHO MILLONES

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

NUEVE PESOS M/CTE ($ 28.663.949)

OBLIGACIONES,

RESULTADOS Y/O

PRODUCTOS

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

En desarrollo del objeto del contrato el CONTRATISTA deberá cumplir con
las siguientes OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Adelantar como abogado principal mediante poder conferido por Director
General todas y cada una de las actuaciones procesales, a que haya lugar
dentro del término legal establecido dentro de los procesos judiciales y
extrajudiciales en los que la Entidad sea parte.

2. Asistir en representación de la entidad a las diferentes audiencias
judiciales y extrajudiciales que se requieran, teniendo la obligación de
analizar el proceso previamente, para ejercer la adecuada representación.

3. Realizar la vigilancia judicial de todos los procesos a su cargo, para
establecer si hay audiencias, o seguimiento del requerimiento de pruebas y
demás actuaciones, que permitan atender oportunamente la actuación
procesal, para lo cual deberá realizar descargue de los procesos la
plataforma eKogui de los procesos a su cargo, por lo menos una vez por
semana.

4. Rendir informe mensual del estado actual y reportar las actuaciones de
dichos procesos en los que hace parte la Caja de Retiro de las Fuerzas



Militares, de conformidad con la fijación en lista, traslados, edictos, estados,
etc., para lo cual deberá tener un cuadro Excel que indique el estado actual
y las actuaciones pendientes en cada proceso.

5. Informar el día viernes de todas las tareas a desarrollar en la semana
siguiente, con indicación: contestaciones de demanda, alegatos,
apelaciones y otras actuaciones. Así mismo dentro del informe deberá
indicar el radicado y resultado de la actuación señalada en la semana
anterior.

6. Rendir informe mensual para el FURAG de las actividades desarrolladas
dentro de sus procesos, asistencia a audiencias, contestaciones de
demanda, alegatos apelaciones y otras actuaciones y al final del contrato
enviar el consolidado.

7. Mantener actualizada la información litigiosa en el Sistema Único de
Gestión e Información Litigiosa del Estado – e- KOGUl, dentro de los
tramites extrajudiciales y judiciales, cumplir con las disposiciones internas
relacionadas con el e- KOGUI, la defensa judicial y las políticas de CREMIL,
conforme a los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, en un término no mayor a tres (s) días hábiles
siguientes después de surtida la actuación o recibida la notificación si es el
caso. (Se hará control estricto del cumplimiento de esta obligación
contractual.

8. Rendir el informe de los resultados de las audiencias, cargando las actas
a la plataforma eKogui de manera inmediata a la terminación de la
audiencia.

9. Validar la información de solicitudes de conciliación, procesos judiciales
y trámites arbitrales a su cargo, que haya sido registrada en el Sistema por
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado e informar a la Agencia,
dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso de la información,
cualquier inconsistencia para su corrección. Las inconsistencias deben ser
reportadas al correo electrónico del administrador del sistema para la
correspondiente gestión.

10. Coadyuvar en la defensa mediante el apoyo en las fichas técnicas, que
serán presentadas para estudio en los comités de conciliación, Incorporar
el valor de la provisión contable y calificar el riesgo en cada uno de los
procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6)
meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el
mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

11. Realizar seguimiento de los procesos a su cargo, sustanciación de
pruebas que ordene practicar los despachos judiciales, hacer seguimiento
procesos para el vencimiento de términos.

12. Hacer seguimiento para determinar la aplicabilidad de las políticas de
defensa, conciliación y prevención del daño antijurídico.

13. Hacer entrega de la información requerida para los indicadores de
gestión.

14. Sustanciar los fallos que ordenan el reconocimiento y pago de
asignación de retiro, sustitución pensional, reajuste por concepto de IPC,
prima de actividad, prima de actualización, subsidio familiar, doceava prima
de navidad, incremento del 20% del SMMLV, reliquidación de la prima de
antigüedad, incremento del porcentaje de asignación de retiro y prima de



antigüedad, reajuste de las asignaciones de retiro del personal de Oficiales
y Suboficiales que prestó sus servicios en la Justicia Penal Militar,
sustanciación de los fallos relacionados con los contratos de arrendamiento
de los Bienes Inmuebles del Centro Internacional Tequendama, y los fallos
de tutela relacionados con las problemáticas enunciadas.

15. Presentar los alegatos y apelaciones de los fallos judiciales a que haya
lugar, dentro del término legal que con lleva a la adecuada defensa hasta el
cierre del proceso, el incumplimiento de esta obligación generara
responsabilidad disciplinaria y patrimonial mediante las acciones de
repetición.

16. Manejar las acciones de tutela de acuerdo con los parámetros fijados
por el Jefe de la Oficina Jurídica, haciendo el trámite y seguimiento hasta el
cierre de la acción constitucional, cuando haya lugar.

17. Revisar el expediente administrativo, bases de datos, antecedentes en
todos y cada uno de los aplicativos con que cuenta la Entidad, para
establecer si procede iniciar proceso por jurisdicción coactiva y llevar a cabo
las diligencias preliminares de cobro con el fin de obtener el correspondiente
pago, para lo cual podrá oficiar al deudor o comunicarse telefónicamente
y/o personalmente con el mismo

18. Remitir los fallos de primera o segunda instancia con la respectiva
constancia ejecutoria en coordinación el área Ekogui, al Grupo de
Sentencias para su cumplimiento, de conformidad, con el decreto 1342 del
19 agosto del 2016.

19. Remitir con memorando al Grupo de Cobro Coactivo y al Grupo de
Sentencias según el caso, las liquidaciones de costas y agencias del
derecho de los procesos asignados.

20. Realizar seguimiento a las propuestas conciliatorias aceptadas por el
convocante o demandante, en las audiencias de conciliación, registrar en el
SIOJ, el resultado del mismo indicando la procuraduría correspondiente y
cargando todos los antecedentes al aplicativo Ekogui.

21. Presentar el informe semanal del seguimiento de los acuerdos
conciliatorios al personal responsable de del control de las conciliaciones,
de acuerdo con los parámetros fijados.

22. Desarrollar a cabalidad el objeto contractual de acuerdo con las
especificaciones técnicas estipuladas en el presente estudio, elaborar y
rendir los informes que le sean solicitados por el supervisor del contrato y
cumplir con las metas fijadas en el acta de inicio por el supervisor del
contrato.

23. Guardar plena confidencialidad y reserva a propósito de todos los datos
e informaciones que obtengan en el desarrollo del objeto del contrato. Para
lo cual, deberá suscribir el acuerdo de confidencialidad de CREMIL
entregado al momento de la firma del contrato.

24. Actualizar hoja de vida en el Sistema SECOP II, a partir de la asignación
de usuario y clave que recibirá a través del correo electrónico institucional.

25. Realizar el proceso de consulta de la correspondencia recibida a través
del correo electrónico institucional y el sistema de Administración de
Documentos– SADE-NET diariamente registrando el cruce con el radicado
de salida – y entregarlos totalmente al día al término del contrato

26. En el evento en que el CONTRATISTA desarrolle las actividades propias
del objeto del contrato fuera de las instalaciones de CREMIL deberá asumir



por sus propios medíos las herramientas de orden tecnológico y ofimáticas
para la cabal ejecución de sus obligaciones contractuales.

27. Ejercer defensa dentro de las acciones de tutela, responder
requerimientos judiciales y derechos de petición cuando sea necesario.

28. Las demás obligaciones asignadas por el supervisor del contrato.

ESTADO DEL CONTRATO  Ejecutado

Por lo expuesto, el (la) señor (a) PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado(a) con CC No.

4.267.112, ha cumplido con sus obligaciones contractuales de manera independiente, es decir que no ha

existido subordinación, ni relación laboral alguna con la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES, de conformidad con lo establecido en el último informe de supervisión y recibo a satisfacción

con numero de radicado 2024012876 de fecha 03 de septiembre 2024, del mencionado contrato estatal.

La información relacionada podrá ser consultada en la plataforma electrónica SECOP

II:

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUni

queIdentifier=CO1.PCCNTR.5816683&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1

ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contr

atos+

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5816683&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5816683&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5816683&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5816683&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5816683&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE

APOYO A LA GESTIÒN

No. CD – 398- 2024

OBJETO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA, ACTUANDO DE FORMA INDEPENDIENTE Y BAJO
SU PROPIA RESPONSABILIDAD, PRESTARÁ SUS SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN DERECHO, SIN ESTAR
SUJETO A SUBORDINACIÓN ALGUNA. SU LABOR CONSISTIRÁ EN
LA DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LOS INTERESES DE
LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES EN LOS
PROCESOS EN LOS QUE LA ENTIDAD ESTÉ INVOLUCRADA.
SIGUIENDO LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS POR LA ENTIDAD, EL
CONTRATISTA DEBERÁ GESTIONAR Y REALIZAR UN
SEGUIMIENTO EXHAUSTIVO DE LOS PROCESOS A SU CARGO,
UTILIZANDO LAS HERRAMIENTAS DISPONIBLES EN LOS
APLICATIVOS PERTINENTES, SUSTANCIANDO LAS PRUEBAS
ORDENADAS POR LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ASEGURANDO
EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PROCESALES
ESTABLECIDOS.

FECHA DE INICIO 
CONTRATO

10 de octubre de 2024.

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 20 de diciembre de 2024.

VALOR Y FORMA DE 
PAGO

De conformidad con lo anteriormente descrito en el objeto contractual, el
valor total estimado del CONTRATO A CELEBRAR asciende a la suma
de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL CINCUENTA Y
SIETE PESOS M/CTE ($9.820.057), incluido IVA si a ello hay lugar y los
demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar.

LA CAJA pagará al contratista dentro de los primeros cinco (05) días
hábiles de cada mes.

El valor del contrato se pagará en mensualidades sucesivas y vencidas o
proporcionales por fracción de mes de conformidad con el servicio
prestado, tomando como base unos honorarios mensuales de TRES
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO CUATRO
PESOS M/CTE ($3.981.104) incluido IVA si a ello hay lugar y los demás
impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar.

Para los periodos que no correspondan a mensualidades completas, se
cancelará la suma equivalente a los servicios prestados durante el periodo
a cancelar, proporcional al valor mensual pactado conforme a la fecha real
de inicio de ejecución y finalización de este.



OBLIGACIONES,

RESULTADOS Y/O

PRODUCTOS

En desarrollo del objeto del contrato el CONTRATISTA deberá cumplir con
las siguientes OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. El abogado, como representante principal y bajo el poder conferido por
el director general, deberá ejecutar todas las actuaciones procesales
necesarias dentro de los términos legales, en procesos judiciales y
extrajudiciales donde la entidad sea parte.

2. Tramitar la elaboración y entrega de los poderes de las demandas
administrativas a su cargo, garantizando la conservación de este y la
inclusión en el expediente, como allegar las respectivas renuncias de
poderes, con el informe de entrega de los procesos, exponiendo
detalladamente el estado de estos, dejando la consigna en términos de
vencimiento o próximas diligencias programadas una vez se finalice la
ejecución del contrato y/o anexo en la última cuenta de cobro.

3. Asistir en representación de la entidad a las audiencias judiciales y
extrajudiciales requeridas, asegurando un análisis previo del proceso para
una representación adecuada informando semanalmente los acuerdos
conciliatorios al personal responsable del control de las conciliaciones,
realizando el seguimiento de propuestas conciliatorias aceptadas,
asegurando el correcto registro el resultado en el SIOJ y los antecedentes
en el aplicativo eKogui.

4. Supervisar todos los procesos asignados, asegurando la identificación
de audiencias, seguimiento de pruebas y demás actuaciones judiciales,
con la obligación de descargar semanalmente la información de la
plataforma eKogui.

5. Rendir un informe mensual para el FURAG, al supervisor del contrato
y/o a quien haga sus veces, incluyendo un registro en Excel que muestre
el estado actual y las acciones pendientes en cada proceso, detallando
las actividades realizadas dentro de los procesos, asistencia a audiencias
cargando las actas en la plataforma e-Kogui de manera inmediata tras la
terminación de la audiencia y demás piezas procesales, asistencia a
capacitaciones de la ANDJE, y demás programadas por la entidad.

6. evaluación y seguimiento de la defensa judicial programadas por el
supervisor del contrato para lo cual semanalmente debera informar las
tareas planificadas, detallando contestaciones de demanda, alegatos,
apelaciones y otras actuaciones, e incluyendo el radicado y resultado de
las actuaciones de la semana anterior.

7. De manera oportuna mantener actualizada la información litigiosa en el
Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado (e-KOGUI),
cumpliendo con las disposiciones internas y los lineamientos establecidos
por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en un plazo
máximo de tres días hábiles tras la actuación o notificación
correspondiente.

8. El contratista no podrá asesorar ni ejercer como apoderado principal o
sustituto en ningún tipo de acción legal en contra del Ministerio de
Defensa.

9. Validar la información sobre solicitudes de conciliación, procesos
judiciales y trámites arbitrales, registrada en el Sistema por la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, e informar sobre cualquier
inconsistencia en un plazo de 15 días hábiles, para su corrección.



10. Contribuir en la defensa mediante la preparación de fichas técnicas
para su estudio en los comités de conciliación, incorporando el valor de la
provisión contable y calificando el riesgo en cada proceso judicial a su
cargo, con una periodicidad no mayor a seis meses o cada vez que se
dicte una sentencia.

11. Realizar un seguimiento constante de los procesos asignados,
incluyendo la sustanciación de pruebas ordenadas por los despachos
judiciales y asegurando que no se excedan los términos legales.

12. Evaluar la aplicabilidad de las políticas de defensa, conciliación y
prevención del daño antijurídico.

13. Proveer la información necesaria para los indicadores de gestión.

14. Sustanciar los fallos judiciales relacionados con el reconocimiento y
pago de asignaciones de retiro, sustituciones pensionales, reajustes, y
otros conceptos relacionados, incluyendo fallos sobre contratos de
arrendamiento y acciones de tutela.

15. Presentar alegatos y apelaciones de los fallos judiciales dentro del
término legal, asegurando una defensa adecuada hasta el cierre del
proceso, con responsabilidad disciplinaria y patrimonial en caso de
incumplimiento.

16. Manejar las acciones de tutela según los parámetros establecidos por
el Jefe de la Oficina Jurídica, incluyendo su trámite y seguimiento hasta su
cierre.

17. Remitir los fallos de primera o segunda instancia, con la respectiva
constancia ejecutoria, al Grupo de Sentencias para su cumplimiento,
conforme al Decreto 1342 de 2016, con las Liquidaciones de Costas y
Agencias de los procesos asignados al Grupo de Cobro Coactivo y al
Grupo de Sentencias según corresponda, recolectando los expedientes
administrativos, información y antecedentes de consulta en los aplicativos
de la Entidad, para determinar la procedencia de iniciar un proceso por
jurisdicción coactiva y llevar a cabo diligencias preliminares de cobro.

18. Apoyar las visitas y/o requerimientos de los Entes de Control, tales
como planes de mejoramiento, hallazgos y observaciones durante la
ejecución del contrato.

19. Cumplir con las políticas institucionales, especificaciones técnicas del
contrato, elaborar y rendir los informes solicitados por el supervisor del
contrato y alcanzar las metas fijadas en el acta de inicio.

20. Mantener la confidencialidad de los datos e información obtenidos
durante la ejecución del contrato, firmando el acuerdo de confidencialidad
de CREMIL.

21. Actualizar la hoja de vida en el Sistema SIGEP, utilizando las
credenciales proporcionadas por la entidad para el posterior cargue en
sistema SECOP II.

22. Consultar diariamente la correspondencia recibida a través del correo
institucional y el sistema SADE-NET, asegurando el registro y entrega al
día al término del contrato.

23. En caso de realizar actividades fuera de las instalaciones de CREMIL,
el abogado deberá asumir la provisión de herramientas tecnológicas y
ofimáticas necesarias para la ejecución de sus obligaciones.

24. Ejercer la defensa en acciones de tutela, responder requerimientos



judiciales y derechos de petición cuando sea necesario.

25. Cumplir con cualquier otra obligación asignada por el supervisor del
contrato.

ESTADO DEL CONTRATO
Ejecutado

Por lo expuesto, el (la) señor (a) PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE identificado(a) con CC No.

4.267.112, ha cumplido con sus obligaciones contractuales de manera independiente, es decir que no ha

existido subordinación, ni relación laboral alguna con la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES, de conformidad con lo establecido en el último informe de supervisión y recibo a satisfacción

con numero de radicado 2024018330 de fecha 18 de diciembre de 2024, del mencionado contrato estatal.

La información relacionada podrá ser consultada en la plataforma electrónica

SECOP II 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUni

queIdentifier=CO1.PCCNTR.6864702&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1

ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contr

atos+

La presente se expide a solicitud y de conformidad con el requerimiento del interesado (a), mediante 

radicado 2025003483 de fecha 21 de enero de 2025.

             
Coronel (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
Subdirector Administrativo

Elaboró: PD. Andrés Lara

Revisó:       

PD Julián Romero Fonseca

Coordinador Grupo de Contratación y Adquisiciones

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.6864702&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.6864702&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.6864702&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.6864702&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.6864702&prevCtxUrl=https://www.secop.gov.co:443/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index&prevCtxLbl=Contratos

